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ADVERTENCIA OFICIAL 
: Luego qjuo loe Sréa. AAcaldes "y Secrotarios reci-

-ban ]ÓB numeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qae se fije un ejemplar en el si-, 
tio de costhmbre dondo porinañecerá hasta el recibo 
del niímeró Rigüieate. • 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pftra su encua
demación í£ue deberá" verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
•eeceoott' 

So suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIA t/á 7 pesetas 
50 céntimos oí trimestre y 18 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. ' 

Números sueltos 25 cintimos de ja«seta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscoptolas . 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de .las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta; por cutía línea de inserción. 

PARTEJJFICíAL. 
(Gaceta dol din 31 de Agosto.) > 

' PRESIDESCÍA DEL COSSWO DE JIISISTROS. 

' Vigo 30, 11 máfiana'i—Al' Exce-
leiitisimo Sr. Presidente del.Conse-
jo de Ministros el Hraistrú'-dé Ma
rina: 

' «SS. MU. continúan sin novedad 
onsú iroportante salud." 

Después de visitar las poblacio
nes de Marín y Pontevedra, habien
do pasado algunas horas en el Cás.-
tillo de'-Hos, se trasladaron ayer 

•tardo il Rodondela, en cuyo plinto 
los Augustos Viajeros i tomaron, el 

• camino de hierro y entraron de no
che en Vigo, donde fueron recibi
dos en medio da las más entusiastas 
muestras de cariño. 

SS. MM. pasaron la noche en la 
Sagunto.» 

Orense 20,2'5 tarde.—«SS. MM. 
han •verificado su entrada en esta 
capital i la una de la tarde, y sido 
objeto de las mayores demostración 
nes do entusiasmo. 

Inmensa concurrencia en ios pue
blos del tránsito, expccialmente en 
Eivadavia. SS. MU. han sido calu
rosamente vitoreados v aclamados.» 

Vigo 20,-11'50 noche.—«A las. 
ocho y media de la noche han re
gresado SS. MM. de Orense, en cu
ya capital, durante las cuatro horas 
de su permanencia, han asistido á 
un solemne í'c Veim en la Cate
dral, visitado el Hospital, el Institu
to y las Burgas. 

En todas partes han. sido los Re
yes aclamados sin cesar por la mul
titud. 

El mismo eotusiasino ha habido á 
la vuelta en los pueblos situados 
sobre la ría, algunas de cuyas casas 
estaban iluminadas. 

SS. MM- permanecerán á bordo 
, todo el día do mañana.» 

S. A. B, la Serma. Sra. Princesa 
. de Astiirias. y SS. AA. UR. las In
fantas Doña Maria déla Paz y Doña 
Maria Eulalia continúan en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio goza S. A. R. la 
Infanta Doña Maria Isabel en el Real 
Sitio do San Ildefonso. 

(Gncota dol diaSÍ do Agosto.) 

Vigo 21, 9'30 mañana.—Al Ex
celentísimo Sr. Presidente dol Con
sejo de Ministros el Ministro dé Ma
rina: . r • 
• «SS. MM. continúan sin novedad 
en su importante salud; 

Hoy por la maüana han salido con 
toda la Escuadra para fondear en las 
islas Cies.» ' - i . • 

., S. A. R. la Sevma. Sra..Princesa 
de. Asturias y SS.. AA. RR. las I n 
fantas! Doüá Maria dé la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas 
sin', novedad en su importante sa
lud. , 

, De igual beneficio goza S, A. R. la ! 
Infanta Doña María Isabel en el Real 
Sitio de San Ildefonso. 

GOBIERNO BE PROVINCIA. 

I t E C T I F I C A C I O l S T . 

En la circular publicada por BO
LETÍN EXTRAORMNARIO al del Lunes 
22 del corriente, se padeció la omi
sión de no consignar que uno de | 
los asuntos.de que ha do' ocuparse l 
la Diputación en la reunión á que ' 
se la convoca, es el do ultimación i 
del contrató de compra del Palacio 
de los Güzmanes. . 

Lo que so rectifica para conoci
miento do los Sres. Diputados pro
vinciales, no obstante que tienen 
ya noticia de esto particular por la 
convocatoria dirijida á domicilio. 

León 22 do Agosto de 1881. 
E l Gobormidor, 

•lonquln do E'oKudlt. 

Circular.—Núm. 34. 

11ENEFICENCIA. 

Líi JOiimiou de Beiu/iconcia // Sit-
nidad me dice en 11 clalaclml loque 
sigile. 

«El Sr. Ministro déla Goberna
ción, con fecha dos del actual, dice 
á esta Dirección general, lo siguien
te: 
• «Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) 

so ha dignado expedir por este Mi- . 
nisterio el Real decreto siguiente: 

«En vista de las razones (jue, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha espuesto el de la Gobernación, 
Vengb en decretar lo siguiente: 

Artículo único. La instrucción; 
de 27 de Abril do 1875 para el ejer
ció del protectorado del Gobierno en 
la beneficencia, se modifica en los 
artículos que i continuación se ex
presan, y quedan, redactados en 
esta forma: . 
. Artículo • once; regia sesta: El 
nombramiento, suspensión, 'desti
tución y renovación total ó parcial 
de las Juntas provinciales. 

Regla octava. Aprobar los re
glamentos que las Juntas provincia
les y de Patronos acordaren para su 
régimen interior. 

Artículo doce; regla segunda. 
Aprobar los presupuestos y las cuen
tas de las Juntas provinciales y mu
nicipales de Beneficencia, de las de 
Patronos y de los Administradores 
provinciales, municipales y parti
culares, siempre que las rentas do 
las fundaciones á que dichos presu
puestos y cuentas se refieran, lle
guen ó excedan de quinientas pese
tas. 

Artículo trece; regla primera. 
Nombrar, suspender, destituir y 
renovar total ó parcialmente en los 
períodos reglamentarios las Juntas 
municipales de Beneficencia y apro-
barsusi'eglamentos, oyendo prima
mente á la Junta provincial. 

"teglasegunda. Aprobar lospre-
supuestos y cuentas de las Juntas 
municipales, do los Patronos y ad
ministradores do fundaciones bené
ficas cuyas rentas no lleguen á qui
nientas pesetas, después de exami
nadas y censuradas por la Junta 
provincial! Las demás reglas que 
contieno este articulo, quedan sub
sistentes, cambiando solo su nume
ración. 

Articulo noventay ocho. A cada 
presupuesto acompañará uua rela
ción detallada do los bienes y valores 
de la fundación, especificando el ca
pital que representan y la renta que 
producen, conforme al modelo núme
ro dos. También se expresará si el 
presupuesto esdeHospital ó Asilo; el 
número de camas, e! de enfermos 
ó acogidos, el de estancias que 

anualmente se causen y el coste de 
cada una, y si es do Colegio ó Es
cuela, el numeró de alumnos inter
nos y externos, expecificando las 
plazas gratuitas y las.de pago. 

Artículo noventa -y nueve. Las 
Juntas provinciales e-vaminarán, 
informaran por éscrito en el eiem-
plar.indocumentadó, registraran y 
elevarán á la Dirección general en 
todo el mes de Mayo siguiente los 
presupuestos que lleguen ó excedan, 
de quinientas pesetas, sometiendo 
los demás á la aprobación: del Go
bernador: . . . 

Artículo ciento cinco. Las Jun
tas provinciales examinarán, infor
maran por escrito en ol ejemplar 
indocumentado y elevarán á ¡a Di 
rección general, en el mes do Se
tiembre siguiente las cuentas de las 
fundaciones cuyas rentas lleguen 
ó excedan do quinientas pesetas, 
sometiendo las demás, en el mismo 
período, á la aprobación del Gober
nador. 

Artículo ciento diez. Las Juntas 
do Patronos qué administvon funda
ciones cuyas rentas lleguen ó pasen 
de quinientas pesetas, presentarán 
sus presupuestos y rendirán sus 
cuentas, en los mismos periodos y 
con las formalidades prevenidas, á 
la Dirección general, donde serán 
censuradas por la Sección dol ra
mo. Los presupuestos y cuentas do 
Jas fundaciones cuyas rentas no lle-
guen á quinientas pesetas, so pre
sentarán por los Patronos iü Gober
nador, que los aprobará ó desapro
bará, prévio examen y censura de 
la Junta provincial de Beneficencia. 

Dado en San Ildefonso A veintio
cho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Venan
cio González. 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento y 
con el fin de obviar las dudas qiie 
pudieran ocurrirlc al llevar á cum
plido efecto aquella soberana dispo
sición, para la mejor inteligencia do 
V. S., y con ol fin asimismo do quo 
la Administración centrál.no quede 
desprovista do los datos exactos, que 
siempre debo tener do todas las fun
daciones de beneficencia particular, 
esta Dirección general, ha resuelto, 
dictar las reglas siguientes: 

S í 

n 
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Primera. La facultad concedida 
á V. S. para el nombramiento, reno- I 
•vacion, suspensión y destitución de 
los individuos que compongan las 
Juntas municipales de beneficencia 
asi en períodos reglamentarios, co
mo cuando ocurra algún caso de 
suspensión ó destitución, no reloya 
á v. S. de dar cuenta á esta Direc
ción general de cuantas medidas 
adopte sobre el particular. 

Segunda. La facultad concedida 
también á V. S. de aprobar los pre
supuestos y cuentasde las fundacio
nes, cuyas rentas no lleguen & qui
nientas pesetas, so entenderá limita
da ¡i aquellas cuyos productos liqui
des no lleguen ni hayan llegado en 
ningun tiempo á dicha cantidad, 
pero no á las que por efecto de la 
reducción & la tercera parte délos in
tereses do las inscripciones del 3 por 
100 que poseen en equivalencia de 
sus bienes vendidos, perciben hoy 

, una cantidad menor de quinientas 
pesetas: por consiguiente, los. pre
supuestos y las cuentas cuyas ren
tas llegarían á dicha suma si el Te
soro satisficiese la totalidad de los 
intereses de las Inscripciones, debe
rán seguir remitiéndose á la apro-
hacion de esta Dirección general, y 

Tercera. Con el ya indicado fin 
de que este centro directivo, tenga 
siempre conocimiento exacto del es
tado de todas las fundaciones de 
heneficencia particular, se servirá 
V. S. remitir u esta Dirección gene
ral, dos veces al año y precisamente 
desde el primero al quince de Enero 
y desde primero á quince de Julio, 
una relación detallada de la situa
ción de las referidas fundaciones, 
expresando su nomhre, la fecha de 
su creación, el pueblo en que radi
quen, su objeto,elnombrede los pa-
troi]os,el capital queposeen en bienes 
mucblosóminueules.censos.Inscrip-
ciones intrasferibles yTítulosal por
tador, la rentaque estos produzcan, 
las cantidades que procedentes de 
olla existan sin invertir en poder de 
las Juntas provinciales, municipales 
y de patronos; manifestando también 
si se cumplen las cargas y en caso 
negativo la razón porque dejan de 
cumplirse. 

Zo r/ne se pnllica para sn ¡nmlml 
cumplimiciilo, llamando principalmen
te la aleación ile los Srcs. Alcaldes so
bre la 3." y lUlima regla de la, circular 
preinserta, para pie se sina reunir y 
mandar á este Gobierno los dalos y?íc 
la misma menciona y acordar en con
secuencia con el ilustrado concurso de 
la Jnnla provincial de Jlcne/icencia, las 
medidas más convenientes para- regu
larizar este importante smicio. 

León 20 de A ¡/oslo de 1881. 
E l Ooliornador. 

Jonquin de Pomada. 

Circular.—Núm. 35 

En vista del resultado negativo 
de la subasta intentada para con
tratar la conducción diana del co
rreo entre la estación de Vegaellina 
v ficnavente, S. M. el Hoy (q. D.g.) 
ha tenido á bien disponer se cele
bre una segunda licitación bajo el 
tijio de 3.500 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que se 
inserta á continuación. 

La subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Gobierno do 
provincia y ante los Srcs. Alcaldes 
de La Baüeza y Astorga, con asis
tencia de los respectivos Adminis
tradores de Correos, el dia 31 del 

actual á la una de la tarde. Las pro
posiciones se redactarán en la forma 
que dispone la condición 22, y ilo 
se admitirá ninguna á que no acom
pañe la carta de pago de haber he
cho el depósito á que sfe refiere la 
19, adjudicándose el servicio á favor 
del que presente proposición más 
ventajosa. 

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la su-

León Agosto 22 de 1881. 
E l Gobernador, 

Joaqu ín de Popada. 

Condiciones ¡ajo las qve se s.aca d pti-
blica subasta la conducción diaria 
del caneo de ida y vuelta entre h 
estación de Veguettina en el ferro
carril del Noroeste, jmvincia de 
León, ij Benatenle de la de Zamora. 

1. " El contratista se obliga á 
conducir á caballo ó en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta, desde 
la estación de Veguellina á Bena-
vente por La Bañezatoda la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas ácada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes. 

2. " La distancia de 47 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 8 horas 
sin contar el tiempo que se invier
ta en las detenciones, que se fija 
con las horas de entrad!" y salida 
en los pueblos del tránsito y extre
mos do la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la 
misma según convenga al mejor 
servicio. 

3. " Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en 
los puntos más convenientes de la 
linea, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de León 
y Zamora. Si el servicio se prestara 
en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare. 

5. * Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6. " Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la co
rrespondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. 

7. " El tipo máximo para la l ic i 
tación será el de 3.500pesetas anua
les. 

8. " La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
de las referidas Administraciones 
principales de Correos de Lcon 6 
Zamora. 

9. * El contrato durará cuatro 
afios, contados desde el dia que se 
fije pató principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

10. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará por escrito 
el contratista á la Administración 
principal de Correos, si se despide 
del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centró 
directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si por causas ajenas & los pro
pósitos de dicho Centro no sé con
siguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espa-
ciodetres mesesmás, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado a la 
Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando 
lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe ha
cerse Ja despedida se empezarán á 
contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en <}ue se re
ciba el aviso en la Dirección gene
ral. 

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea que se su
basta, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le in 
demnice; pero si resultira de la 
forma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda. Si ía con
ducción se variase del todo, el con
tratista deberá contestar, dentro 
del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé aviso 
de ello, si se aviene á continuar 
prestando el servicio por ol nuevo 
camino, y en caso negativo, el 
Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquella se suprimie
ra, se le comunicará al contratista 
con un mes do anticipación, sin que 
tonga derecho á indemnización al
guna. 

12. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al co
rroo, se ajustarán á lo determinado 
en el párrafo 12 del articulo 16." del 
pliego de condiciones generales pa
ra el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. 

13. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resulten equi
vocados en más ó en menos. 

14. Hecha la adjudicación por 
Ja Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos do 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de percibirse los habe
res y que siempre será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar 

la formalizacion del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la 
carta de pago, así como si ésta que
da en poder del contratista ó unida 
al expediente del Gobierno civil. 

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la Gaceta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno. 

17. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5." del Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones 
del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la mis
ma. 

18. La subasta se anunciará en 
la Gacela de Madrid y Boletines ofir-
cíales de las provincias de León y 
Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante los Goberna
dores civiles de aquellas y Alcaldes 
do La Bafleza Astorga y Benavento 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el 
dia 31 del actual á la una de la 
tarde y en el local que respectiva
mente señalen dichas autoridades. 

19. Para presentarse como l ic i -
tador será condición precisa cons
tituir préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursa
les de las capitales de provincias ó 
puntos en que ha do celebrarse la 
subasta, la suma de 350 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porto electivo conformo al Béal de
creto de 29 de Agosto de 187(5, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del 
remato. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil respectivo para la 
formalizacion de la fianza en la Caja 
de Depósitos, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en 
Eeal orden circular de 24 de Enero 
de 1860. Dicha fianza so constitui
rá á disposición de la Dirección ge
neral, de Correos y Telégrafos, y 
aunque termino el contrato, no se 
devolverá al interesado Ínterin no 
se disponga así por el referido Cen
tro. 

20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A es
to pliego se unirá la carta do pago 
original que acredite haberse Jie-
cho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempe
ñar el senicio que solicita. 

Los licitadores podrán sor repre-



sentados en la subasta por perso
na debidamente autorizada, prévia 
presentación de documento que lo 
acredite. 

21. Los pliegos con las proposi
ciones ban de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta, durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregado! no se podrán 
retirar. 

22. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente: 

£tm F . de T., natieralde .., ve-
cim de , me ohligo á desempeñar 
la conducción del Correo diario á ca-
lallo ó en carnaje desde la estación 
de Vegnellina á Senaunte y viceversa, 
por elpreciá de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en d 
pliego aprolado por el Ootierno. 

(Fecha y firma.) 
23. Abiertos los plieg'os y leidos 

públicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el 
expediente a la Dirección general 
del Ramo en la forma que determi
na la circular del mismo Centro fe
cha 10 de Febrero de 1874. 

24. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas- dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entro los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

25. Cualesquiera quo sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad do 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11'de Agosto de 1881.— 
El Director general, C. Martínez. 

S A N I D A D . 

D. Marcelino (Jarcia Fierro, Minis
trante. 

D. Gregorio González Fernandez, 
Párroco. 

D. Manuel Fernandez Alonso^ pro
pietario. 

D. Andrés López Gutiérrez, id. 
Izagre. 

Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocaleg. 

D. Cesáreo Veiia, Médico. 
D. Antonio Fraile, Veterinario. 
D. Julián Melón, Párroco. 
D. JuánPaniagua, labrador. 
D. Norberto Garrido, id. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados para formar las 
Juntas municipales de Sanidad 
durante el bienio de 1881 á 83 eu 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan. 

Ámlamas, 
PrcsIfloMlc. 

El Sr. Alcalde. 
Toi-nlew. 

D. Francisco San Blas, Médico. 
D. Juan González Garrido, propie

tario. 
D. Félix Quintana Cordero, id. 
D. Ignacio Fernandez Valora, i n 

dustrial. 
Sarjas. 

FresMcnle. 
El Sr. Alcalde. 

Voenlvs. 
D. Juan Valcarce Losada, labrador. 
D. Cayetano Fernandez García, id. 
D. Felipe Mondo Castro, id. 

Cármenes. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Voeiiles. 

D. Antonio López Ordoücz, Médico 

ViUafer. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
VoealeH. 

D. Vicente Pérez Abascal, Médico. 
D. Leandro Pérez, labrador. 
D. Eulogio Vecino Vicente, id. 
D. Daniel Santos, id. 

Borrenes. 
Prcflldcnle. 

El Sr. Alcalde. 
Vocnlc». 

D. Antonio Alvarez Losada, Ciruja
no. 

D. Faustino Diez, herrador. 
D. Venancio Rivera, labrador. 
D. Valentín de Prada, id. 
D. Clemente de Bous, id. 

Quintana del Marco. 
Presldenle. 

El Sr. Alcalde. 
Voeates. 

D. Atilano Martínez, Practicante. 
D. Santos Charro, labrador. 
D. Manuel Eodriguez, Párroco. 
D. Pedro Benavicles, labrador. 

Lago de Carucedo. 
Prcsldenle. 

El Sr. Alcalde. 
Voeoles. 

D. Vicente líodriguez, labrador. 
D. Remigio Vidal, id. 
D. Hermenegildo Alvarez, id. 

San Justo de la Vega. 

El Sr. Alcalde. 
VoculeN. 

D. Juan Mallo, Médico. 
D. Fausto Natal, Ministrante. 
D. Santiago Alonso Canseco, labra

dor. 
D. Simón González González, id. 
D. Melchor dei Eio Fernandez, id. 

Turcia. 
Vremldeiite. 

El Sr. Alcalde. 
Vocnle*. 

D. Benito García González, Minis
trante. 

D. Angel Pérez Alvarez, labrador. 
D. Valentín Martínez González, id. 
D. Blas Martínez García, id. 

Vakerds Mirir/ne. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 

Yocaieji. 

D. Tomás Fidalgo, Cirujano. 
í). Marcelo Gallego, propietario. 
D. José Pérez Santos, id. 
D. Juan Antonio Revilla, id. 

Vegaman. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Voénleg. 

D. Gregorio Espinosa Suarez, Ciru
jano Ministrante. 

D. Julián García Alvarez, labrador. 
D. Tomás Liébaná Hurtado, id. 
D. Pedro Canseco Reyero, id. 

Priaranza del Sierío. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
-Vocales. 

D. José Nuevo Pérez, Médico, 
D. José Gómez Prada, propietario. 
D. Bernardo Prada Reguera, id. 
D. Pedro Vello Alva, Td. 

Maraña 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Santos Merino Maraña, labrador. 
D. Francisco de la Puerta Casado, 

Párroco. 
D. José González Piñan, labrador. 

Renecfo de Valdetuejar. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Cecilio Alvarez, Practicante. 
D. Leandro González. 
D. Rafael Diez y Diez. 
D. Cipriano García. 

Sahcliccs del Rio. 
Bkrcstdcntc. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Manuel Guerra Martínez, Médico 
D. Antonio Gómez González, Párro

co. 
D. Eustaquio Pascual López, pro

pietario. 
D. Nicasio Gutiérrez Cuesta, id. 

Ecrlanga. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Manuel Torrón, Medico. 
D. Santiago Guudin Alvarez, labra

dor. 
D. Juan Antonio Alvarez Carballo, 

idem. 
D. Andrés Alonso Diez, id. 

La Majia 
Prcsldenlc. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Juan Arienza, Farmacéutico. 
D. Gaspar Pérez Fernandez, Practi

cante. 
D. Manuel Diez, Párroco. 
D. Manuel Bernardo de Castro, pro

pietario. 
D. Félix Fernandez, id. 

Cubillos. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 

Vocales. L 

D. Leopoldo Taladriz García, Mé
dico. 

D. Blas Marqués Florez, propietario 
D. Francisco Reguera Fernandez, 

labrador. 
D. Francisco Vuelta Corral, id. 

La Vecilla. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Cayetano Balbuena García, Mé
dico, 

D. Lino García Rivas, propietario. 
D. Rafael Fernandez González, id. 
D. Isidro Solarat y Nuñez, Procu

rador. 

Presidente. 
El Sr. Alcalde. 

Vocnlés. 
D. Guillermo Miguel, Veterinario. 
D. Miguel Borge, propietario. 
D. Higinio Misiego, labrador. 
D. Rosendo Fernandez, id. 

Jliello. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Norberto García Florez, Médico. 
D. Pedro García y García, Cirujano. 
D. Francisco Canseco, Farmacéu

tico. ' 
D. Bautista Cubría, Veterinario. 
D. Miguél Sirora. 
D. Felipe González Alvarez. 
D. Manuel Alvarez Florez. 

Laguna de Negrillos. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Eduardo Valdés, Médico. 
D. José González Paz, Párroco. 
D. .Toaquin Murcicgo Panizo, pro

pietario. 
D. Manuel Blanco Amez, id. 

Bembibre. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Joaquín Segado, Médico. 
D. Podro García do la Huerta; Far

macéutico. 
D. Sebastian Franganillo, Veteri

nario. 
D. Juan Francisco Vidal, Párroco. 
D. Antonio Colinas, propietario. 
D. Juan Riego de la Torre, id. 

Calrillanes. 
Presidente. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Pelegrin Quirós Gómez, Médico. 
D. Francisco Antonio Fernandez, 

Párroco. 
D. Facundo Florez Quifiones, pro

pietario. 
D. Manuel Folipo Alvarez, id. 

Riaño. 
Prcsidcnlc. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Segundo Reyero, Médico. 
D. Maximino Lácalle, Farmacéutico 
D. Vicente Cuevas, labrador. 
D. Anselmo Balbuena, id. 
D. Juan Balbuena, id. 

(ConlinuarA.) 
E l Ooliornador, 

«fonquln de Posada. 

(-•-i; 

m . 

M i ••: 

m 
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SECCION-DE-FOMENTO. 

( :I^enr(^carriI^8.^Exjiropiacipn;;|. , . 

No habiéndose producido recla
mación .álgunaíeüiiContra'ide .la re
solución definitiva de,este Gobierno 
fecha 22 de 'Julio -últiino, comuni
cada á la Empresá de'ferro-camles 
de Asturias, Galicia l y León y á.don 
José Ojea Ppri;as,„repreBentante y 
apoderado de los Sres. D. Ramón 
é isabél Sbinoza, en el 23 siguiente, 
por la que,, ên vista .de la ¿xpósip 
ciori clara;.y;précisá!.del'.i'résultado 
del óxpediénté y báses,,,de'la;Y1alóf 
racidn que.'iá' Comisión provincial 
tuvo presentes para emitir' é l ' i n 
forme, que sirve' 'dev fundamento á 
aquella, se acordó -las conformidad 
con la tasación daliperito tercero, 
en lo que se refiere ¡i las fincas lla
madas ̂ tierra de .ionios,, prado dé 
Poulós'/y.'Leirps ríárgo's,'.; ;.sitas 'en 
termi¿osi!déS^Ándrés,de'la's;Puen-
tes, ó sea. 250 ¡pesetás ^centímbs 
la primera,' 3.26.5,' l i segunda y 
15.801'80 la tércérai y mediante 
han trascurrido"con esceso los 10 
dias, que con tal .objeto/, sefiala el 
art. 54 del Reglamento, he acorda
do ; declarai;,fmne dicha .resolución, 

"y. en.'su; cónsepúencíá 'hácérlb. pú-
ÍJibp' éhí.ésté',' BoLETÍN4WiciAL';.eón-
formé con lo qüé ' eh ^dichó articu
lo se .previene. 

,. Leori''Agostól2'de l881.'., . , ¡ 

' _ ; Joiiqoln ile Posada. 

P p r ^ e c j r e f ó ' d é , ; ^ ^ ? ! ^ ^ 
mitid'o' l a ienuncja'^ge^a "p^geii|-
tado D.i iltotlÁilMwlll^vMtap .de 
Riello;' registradop ;de la mina; de 
cobre y'otros'hombrada Ello dirá,*, 
sito en térmitíb ;,c<ffifuli, del pueblo' 
de Trascastro, Ayuhtamieiitó'j de 
Riello, parage, que,Uainan peña ur
bana, declarando franco y registra-
ble'el térrénó que; '¿óá^rencíb^/;" 

^ ( ^ ( a w . ^ i ^ ^ ^ ^ ' í f i S K F . ? ? ' 
este.périódico!;oficial,'paraj,conooi-
mientó del público. , .! o;¡ ' i í ! 

León l i d?, Agosto,dcf,18.81 • 

Joaquín de Posada. 

mitido lai!r.enuncia.quei:ha;:p.resen-
tado D. Manuel < Velardé, registra
dor del mineral ,do,¡tierras áurifeias 
nombrada Manuel, sita én término 
del pueblo nombrado Puente , Do
mingo Floréz, Ayúritamiéhtó 'del 
mismo, declarañdo' francó yregis-
trablelel terreno que cpmprepde. ,, ;¡ 

• Lo que'hé dispúestoiselinserte en 
este periódico oficial para1' eón'óci-
míéntó del 'pübl icd. ' ¡"? , ' ' í"'''' • '•'.' i 

León 16 de' Agósto de 1881. 
. ..'i^El Qoljorniilor, 

J o a q u í n de Posada. 

. C O M I S I O N P B O V I N C I A I » DBSCUBIERTOS.DE FONDOS CAacELARlOS. 

•• , . , ^ , , - . i '" ' ! • • • ; ' . ! ¡ _ ..;>' : 
"0'1' l^,Cómisiónl,'prbTtíncial,;;eh:sé¿ion deli'diá'dé 'áybr; enterada.de-que 
se hallan, en deÁ3abiárto,'.$jr'tóS'gajt&''¿at^||3!fiS8 dé'jo^aftSs'y'períodos 
que a continuación se expresan, la mayoHfe9eJ]ps¡Ayugraiqipntps..de' cu
cho partido; y effvirtud de las facultadeSi.qíiertei ¡ooh^erfi.'fií-Reaih decreto 
de 13 de Abril1 de 18755 acordó publicar; como últinlo aviso, la relación de 
dichos descubiertos, á-fin de que sean satisfechos en ,la Dopositaria'espe
cial de aquellos fondos antes del 2 dé Sé t i ^ l t a ; Í Í i i ^QÍ ' ¿ jnM trascurrido 
dicho plázo, sin haberlo verificado, sé expedirá cóntrá'ios Ayuntamientos 
dettdbr^dbmiáiónes'dó apremio ¡íará hacerlos, efectivos. ' ., . '. , 

' Relación' de los descubiertos.. 

Ayuntamientos deudores. . 

Bbflári;.;''¿¡•'.'•'/¡'H.túT-?. 
CámenésV1^'- • ^ • •' • i V 
La Ercina. . ' " i . ' . . . . ; . ' : ' . ' . ' . i . ' : ;• 
La Pola de GordbnJ .;'.";".. ; . ;':: 
La Robla.. . . . . . . . 
Matallana: de Vegaceryera 
Rodiezmo. .' .".".'.' .•'': . : . . . . . . . . 
Santa Colomba de Cuíueüo..:. 
Valdelugueros '.'I. 
Valdepielago.; .!.'V."... v:. 
Váldéteja..:. .,, 
Vegacervéra. 

...Totales.. 

Reparto. ?.] 
¡ d e , 

.188041881.' 

Péútas.' 'C?.* 

41 -'20 

21 W 
21 '40 

.•147" 

¿Adicionaló'' 
. del „ 

"SO.alBlí"." 

.:"153;:i53: 
•'"72 79' 
•••-100 50 
• :99 78 
135 48, 

' • 40 .• v» ; 
'':"''77'"94! 
. :¡80: O* 

. '13 ' 99 
': 22' . » 
- 87--71 

941'-: 92 ' 

l.'e'r trimestre 
11 ' del 
^repartimiento 
i'vL ordinario •.. 
• del 81 al 82. 

Pesetas.:' Os. 

• 94 
44 
61 

' 61 
' 83 

24 
' 47' 
•í.;sa-

x m ' 
' ¡''8 • 

'13 ' 
53 

24 
69 
70 
94.! 
25 
59 
98: 
87 
' » -

OT' 
iei 
51 
86. 

579 : 31: 

León 17.de Agosto de 1881.—El Vice7Presidehte,,.Máriuel Áranrbuí'ú 
Alvarez.—P. A. D M . C.' P.: El Secretario, Domingo JDiaz Caneja. 
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NOMB1ÍE D E L A P O B L A C I O N L E O N . Xúmcrb'dcliií l i l innlcs ig ,8$9l ; 

Cuadros semanales i * las definiciones y .mrímientos\oturridos desde él 'dia 24 de Julio al'dia 'Sl del mismo de 1881".. 

. . . • DEFUNCIONES 

ol intiirvolo 
íuilicudo. 

Bdady-
'de los fdllccidos. 

C A U S A S D E MÜÜRTE. 

Enfermedades infecciosas. >: 
- ., : Oirás •. 

... eñfénudddes frecuentes.. 

11! 

Muerte 
violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

Número 
do los nacido» 

cu el inlftcvnlo 
indicado. 

" 'A ." *.' gjCSÍÜPIOB. 

Homliraa. 

¡Vaturalcst. 

2 . 

COMPARACION ENTRE. NACIMIENTOS X DEFUNCIONES. ," 

Total general'de nacimieiitos;'•;. ; 9 
— de defunciones 

E l Alcalde, v 

Jtestilu/o Ramos. 

ieutos;;;. ; 9 ) „ . 
Di 

iones |, ,. 10) 
ferencia en más de defunciones ; 1 

E l Sccrottirio, 

Solero Rico. 

I.E0.N:-1SI1.. .' 

Irníreiitn do'la Diiiútócion provincial. 
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